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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Guadalajara. 

Se anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Guadalaj ara, a proveer 
por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos Ca
nales y Puer<tos, para que puedan solicitarla por conducto re
glamentario qUienes tengan derecho a ello, dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de la present e en el «Boletín Oficial del Estado», 
mediante instanCia dirigida a esta SUbseoretaría, a justada ' a l 
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Bole
t ín Oficial del Estado» del 13) , que será facilitado en cualquier 
Delegación Provincial de Obras Públicas o en la Sección de 
Personal de Cuerpos del Estado, de este Ministerio, a quienes 
la promuevan deSde Madrid, alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9) ; hacién
dose oonstar t ambién que, como dicha vaoonte corresponde a 
plaza que se sirve en sit uación de act ivo en el referido Cuerpo. 
los interesados habrán de encontrarse en t al situación o soli
citar previamente el reingreso, en el caso de h allarse en situa
ción dist inta a aquélla.. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Subsecretario, Santiago 
Udina. 

MJNJ-STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA. 

ORDEN d e 2 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca ooncurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, 

Este Ministerio h a resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-<lposición determina.do en 
la Ley de 17 de julio de W65 para proveer las plazas de Pro
fesores adjuntos que a · continuación se indican, vacantes en la 
Facult ad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo 
.ajustarSe el mismo a lo dispues to en la Orden minis terial de 
5 de diciembre de 1946 ((Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universita,ria de 31 de .mayo de 1957 
(<<Bolet ín Oficial del Estado» de 21 de junio): 

1. «Derecho Mercantil», l.0 ,y 2.° 
2. «Derecho Merca,ntil», 1.0 y 2.° 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarne en posesión del 
titulo de Licenciado en Fcd..CultRid o del correspondiente en las ' 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h a,ber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante . 
un año académico completo o ptiftenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un CMt4'o de ínve5tigación oficial 
o reconocido o Ouerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a. sus inst ancias un informe del Oatedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como t ales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este ooncurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorroga,dos por otro períodO de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamen tarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

al Ser español. 
bl Tener cumplidos vemtiún años de edad. 
cl No haber sido sepa,' ado mediante expediente discipli

n ario del servicio del Estado o de la Administración Local 
n i hallarse inhabilitado para: el ejercicio de funciones pú
blicas. 

dl No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para e. ejercicio del cargo. 

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios pa,ra la obtención del titulo de Licendado en Fa
cultad o del oorrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
r iores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en SUs :nstancias a 
jurar acatamiento a los Pr incipios Fundamentales del Movi
mien to Nacional y .demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley Rrticu
lad a de Fun cionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesan a correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspir·antes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizar 
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 peset!bS por 
derechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante 
giro postal que prevé el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este cQncurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de lo;.; Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
trein ta días contados a par tir de la publicación de la presente 
R esolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas expresa y ctetalladamente que en la fecha de 
expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen tod as 
y cada una de las condiüones eXigidas, aoompañándose a 
aquéllas los recibos justificat ivos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes qut' figuren en las propuestas formu
lad as par los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en e~ plazo de treinta dÍ'as oontados a 
partir de la fecha de las mencionaras propuestas los docu
men tos a,creditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta ·convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Ma drid . 2 de noviembre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za· Universitaria por la que se publica el Tribunal 
que ha de juzgar el concursO-<lposición a una plaza 
de Médico interno adscrito a la cátedra de «Oftc/
mología» de la F'acultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada. 

De confo'rmidad con la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Granada, 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar el concurso-oposición a la, plaza de Mé
dico interno adscrito a la cá tedra de «OftalmOlogía» de la 
Facultad de Medicina de la citada Universidad: 

P residente: Don Buenaventura Carreras Matas. Catedrático 
de Oftalmología. 

Vocal : Don Manuel Sastre Gallegos, Catedrátioo de P atología 
y Clínica Quirúrgica. 

Secretario: Don Miguel Ciges Juan, Catedrático de otorrino-
laringología. . 

Suplente: Don Felipe de Dulanto y Esoofet, Ca.tedrático de 
Dermatología Médioo-Quirúrgica. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, José 

Hernández Dí<lZ. 

Sr. J efe de la ilSección de Enseñanzas Universitarias. 


